
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

I.  INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................ 3 

II. BASE TÉCNICA .............................................................................................................................. 4 

2.1. FILOSOFIA INSTITUCIONAL................................................................................................ 4 

III. OBJETIVO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL ............................................................................. 7 

 ......................................................................................................................... 9 

 ................................................................... 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

I.  INTRODUCCIÓN 

El Plan Operativo Anual de la Asociación Nacional de Municipalidades –ANAM-, se 

define desde la base legal que rige las funciones de la Institución, así como por filosofía 

institucional integrada por  la misión y la visión que orientan las acciones a llevar a 

cabo, para cumplir los objetivos operativos de corto plazo, que respondan al objetivo 

de mediano plazo o estratégico, así como el tomar decisiones durante el ejercicio anual  

de largo plazo.  

Dichas acciones son las que permitirán la ejecución de las diferentes acciones de la 

Asociación, con la finalidad de satisfacer las necesidades de sus miembros. A través de 

este Plan Operativo Anual -POA- 2018, la ANAM proyecta cumplir con las actividades 

establecidas según los lineamientos definidos como estrategias de cada Eje Estratégico 

de trabajo del Plan Estratégico Institucional 2018-2020. 

Adicionalmente por medio de este Plan, se muestran una matriz que identifica la 

programación anual de actividades con los responsables de su ejecución. 

Al respecto, es importante referir que la actual administración con el objetivo de 

modernizar la gestión municipal ha desarrollado el Plan Estratégico Institucional –PEI- 

2018 -2020, el cual tiene como fin primordial, fortalecer a ANAM y a los gobiernos 

locales y promover el desarrollo económico local, fundamental para la mejora del 

servicio que presta a sus asociados. 

A efecto de cumplir las metas establecidas por esta administración, se ha realizado el 

presente documento para de establecer los resultados institucionales, productos y 

metas a alcanzar durante el Ejercicio Fiscal 2018, los cuales serán posibles de lograr 

con el apoyo de las Municipalidades que a la fecha son asociadas y con el  equipo técnico, 

profesional y de coordinación de la ANAM; todo ello para cumplir con la premisa de 

garantizar la eficiencia y eficacia técnica, legal, administrativa y financiera, 

implementando procesos internos efectivos que coadyuven a una atención de calidad y 

oportuna a sus asociados. 
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II. BASE TÉCNICA 

La Base Técnica sobre la cual se establece el Plan Operativo Anual es la Filosofía 

Institucional y el Plan Estratégico Institucional 2018-2020. 

 

2.1. FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

 

A. VISIÓN DE LA ANAM 

De acuerdo con su Plan Estratégico 2018 – 2020, la Visión de la ANAM, como sus 

expectativas de largo plazo, tanto a lo interno de la institución como sus aspiraciones 

del ámbito en que se desenvuelve, y además orientadora de sus acciones, se ha definido 

de la siguiente manera: 

“Defender la autonomía local  

y los intereses de los municipios de la República de Guatemala, impulsando la 

descentralización del Estado,  

apoyando a las municipalidades en sus tareas  

de servicio a la comunidad  

y en el crecimiento de sus territorios.” 

 

B. MISIÓN DE LA ANAM 

La ANAM ha definido como su principal accionar, de la manera siguiente: 

“Somos una entidad privada próspera e incluyente, 

moderna, autónoma, no lucrativa, no religiosa 

y eminentemente democrática, 

defensora de la autonomía municipal 

con incidencia en las políticas de Estado 

que guardan relación con los municipios y sus gobiernos locales,  

que apoya la  descentralización y a sus asociadas  

en materia jurídica, financiera, administrativa  

en la búsqueda del desarrollo integral social y económico,  

que con capacidad instalada y personal especializado  
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basada en valores y principios  

está comprometida en el cumplimiento de sus objetivos.” 

C. PRINCIPIOS Y VALORES  

 Eficiencia  

Actuar con claridad enfocándose en la generación de cada actividad a cumplir. 

 Liderazgo 

Mejorar continuamente los procedimientos para denotar el avance hacia los 

resultados en las tareas planificados a ejecutar. 

 Honestidad  

El manejo de información y los recursos debe ser el adecuado teniendo siempre 

presente los principios de confidencialidad y ética profesional para con el vecino y 

compañeros de labores. 

 Responsabilidad 

Se enfoca hacia la corporación municipal cuando se toma decisiones que trasciende 

en las labores lo que implica forma parte de ellas y llevarlas a cabo con 

cumplimiento y dedicación para que por medio de las buenas actitudes se 

contribuye al crecimiento y fortalecimiento del orden institucional. 

Así mismo el equipo de trabajo con una cultura basada en 5 incisos: 

1. Cultura de Resultados 

Requiere cumplir con los objetivos y acciones planteadas que permitan un crecimiento, 

desarrollo y cumplimiento de la gestión institucional.  

2. Cultura de la Innovación 

Implica perfeccionar procesos, a través de una mejora continua, para lograr eficacia, 

eficiencia y productividad buscando alcanzar la excelencia, en beneficio y satisfacción 

del personal y asociados. 

3. Cultura de Honestidad y Transparencia 

Refiere al comportamiento del personal, así como del cumplimiento de 

responsabilidades, integridad conductual y forma del manejo de los recursos 

materiales y financieros. 
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4. Cultura de Compromiso 
 Establece por parte del personal demostrar entrega en el desarrollo de las actividades 

asignadas y en el elevado nivel de los servicios institucionales que se prestan. 

 

5. Cultura de Honestidad y Transparencia. 

Refiere al comportamiento del personal, así como del cumplimiento de 

responsabilidades, integridad conductual y forma del manejo de los recursos 

materiales y financieros. 

 

A. OBJETIVO INSTITUCIONAL 

“Desarrollar y fortalecer integralmente a las municipalidades del país.” 

 

B. EJES ESTRATEGICOS 

La ANAM ha definido tres Ejes Estratégicos, en los cuales centra sus acciones: 

EJE 1:  “Agenda Nacional Municipalista” 

EJE 2:  “Gestión Municipal”. 

EJE 3:  “Gestión de la Asociación Nacional de Municipalidades de la   

 República de Guatemala”.  

 

C. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Se establecen los siguientes tres objetivos estratégicos, que responden a cada una de 

las líneas de acción definidas. 
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EJES 

ESTRATEGICOS 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

1. “Agenda Nacional 

Municipalista” 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 

Implementar la Agenda Nacional Municipalista 

2. “Gestión Municipal” OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 

Fortalecimiento Municipal 

3. “Gestión de la Asociación 

Nacional de 

Municipalidades de la 

República de 

Guatemala”.  

OBJETIVO ESTRATEGICO 3 

Fortalecer la Asociación Nacional de Municipalidades 

de la República de Guatemala.  

 

 

 

 

 

III. OBJETIVO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

Definir las acciones a realizar durante el año 2017 que aporten resultados para 

conseguir los fines y objetivos institucionales planteados en el Plan Estratégico 

Institucional de ANAM 2016 – 2018. 

El resumen de estrategias, acciones y actividades definidas por Eje y por objetivo son 

las siguientes: 
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EJE  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO ESTRÁTEGICO ESTRATEGÍAS 

CANTIDAD 

DE 

ESTRATEGÍAS 

CANTIDAD 

DE 

ACCIONES 

CANTIDAD DE 

ACTIVIDADES 

1 

Agenda 

Nacional 

Municipalista 

Implementar la Agenda 

Nacional Municipalista 

Lobby en Congreso 

de la República 

4 

3 4 

Lobby en el 

Organismo Ejecutivo 
1 5 

Alianzas Estrategicas 

Interinstitucionales e 

Internacionales 

2 14 

Posicionamiento de 

la ANAM  a nivel 

internacional 

2 9 

2 
Gestión 

Municipal 
Fortalecimiento Municipal 

Asesoria Juridica 

4 

9 25 

Gestion financiera 

con instituciones 

bancarias 

1 2 

Fortalecimiento a la 

Gestión Municipal 
6 26 

Capacitaciones 

tecnicas a las 

municipalidades 

4 8 

3 
Gestión de la 

ANAM 
Fortalecer la ANAM 

Gestion 

Administrativa 
2 

9 41 

Coordinación 

Territorial 
4 16 

TOTAL 10 41 150 
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El plan operativo anual de la Asociación Nacional de Municipalidades de la República 

de Guatemala cumple y desarrolla dentro de sus actividades algunos de los objetivos de 

desarrollo sostenible presentado por el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. A continuación, el resumen por objetivo estratégico.  

 

  
EJE  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESTRÁTEGICO 
ESTRATEGÍAS 

CANTIDAD 
DE 

ESTRATEGÍAS 

CANTIDAD 
DE 

ACCIONES 

CANTIDAD 
DE 

ACTIVIDADES 
ODS  

1 
Agenda 

Nacional 
Municipalista 

Implementar la Agenda 
Nacional Municipalista 

Lobby en Congreso 
de la República 

4 

3 4 1 

Lobby en el 
Organismo 
Ejecutivo 

1 5 1 

Alianzas 
Estratégicas 
Interinstitucionales 
e Internacionales 

2 14 5 

Posicionamiento 
de la ANAM  a nivel 
internacional 

2 9 3 

2 
Gestión 

Municipal 
Fortalecimiento Municipal 

Asesoría Jurídica 

5 

9 25 0 

Gestion financiera 
con instituciones 
bancarias 

1 2 0 

Fortalecimiento a 
la Gestión 
Municipal 

5 26 10 

Capacitaciones 
técnicas a las 
municipalidades 

4 8 4 

3 
Gestión de la 

ANAM 
Fortalecer la ANAM 

Gestion 
Administrativa 

2 
8 41 0 

Coordinación 
Territorial 

4 16 4 

TOTAL 11 39 150 28 

 


